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Por esta Intervención General se ha observado una posible disparidad de criterio en las distintas Intervenciones Delegadas en relación con la tramitación de transferencias internas de carácter nominativo entre entes del sector público de la Comunidad de Madrid, en lo referente a la revisión de la documentación que debe acompañar a las mismas y la fase de procedimiento en que se encuentra dicha documentación. 

Por ello se considera aconsejable sistematizar los aspectos más relevantes que deben ser tenidos en cuenta en la fiscalización de estos expedientes al objeto de asegurar una actuación homogénea en el proceso de control interno.

[bookmark: _GoBack]A tal efecto a continuación se analiza la normativa aplicable a estas figuras, para posteriormente delimitar los criterios que deberán ser aplicados en la tramitación y fiscalización de las mismas.

I

En primer lugar, es preciso diferenciar el concepto de subvenciones y transferencias. La aproximación más directa a ambos conceptos es la contenida en el artículo 1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid:

“1. Tendrá la consideración de subvención, a los efectos de esa Ley, todo desplazamiento patrimonial que tenga por objeto una entrega dineraria entre los distintos agentes de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, o de éstos a otras entidades públicas o privadas y a particulares, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa por parte de los entes beneficiarios.

b) Que la entrega esté afectada a un fin, propósito, actividad o proyecto específicos, existiendo obligación por parte del destinatario de cumplir las obligaciones o requisitos que se hubieren establecido.

c) Que por el incumplimiento de lo preceptuado en el apartado b) proceda su reintegro.

d) Que la finalidad responda a una utilidad pública o interés social.

2. Los desplazamientos patrimoniales a que se refiere el apartado anterior que no cumplan los requisitos b) o c) establecidos, tendrán la consideración de transferencias. En todo caso, cuando la entrega se realice en especie, en vez de ser dineraria, se regirán por la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, sea transferencia o subvención.”

En consecuencia, las transferencias se caracterizan porque las entregas dinerarias no están afectadas a un fin o proyecto específico, no existiendo obligación de reintegro por incumplimiento de la finalidad ya que la aportación no se condiciona a un destino concreto.


En el caso de los entes del sector público puede aplicarse la doctrina del Tribunal Constitucional cuando declara en sus Sentencias de 6 de febrero de 1992 y de 12 de noviembre de 1993: “Dentro de las subvenciones...conviene distinguir por una parte aquellas que responden a una finalidad o acción de fomento, y por otra, las llamadas subvenciones-dotación frecuentemente incluidas en los Presupuestos Generales del Estado y que, si bien formalmente caracterizadas como subvenciones, en realidad encubren meras dotaciones presupuestarias destinadas a cubrir las necesidad de financiación de un determinado ente o servicio público y que sólo impropiamente o en una acepción muy genérica pueden asimilarse a las subvenciones en sentido estricto, constituyendo en realidad transferencias presupuestarias para asegurar la suficiencia financiera del ente público receptivo.”

Acotando aún más el concepto, el artículo 4 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022 (artículo incluido, con variantes a las que aludiremos posteriormente, en todas la Leyes anuales de Presupuestos) se refiere específicamente a las transferencias internas nominativas entre entes del sector público de la Comunidad de Madrid (transferencias que son el objeto del presente informe) estableciendo:

“1. El titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo establecerá el procedimiento y requisitos necesarios para la tramitación de las transferencias nominativas, la adquisición de acciones, participaciones y aportaciones consignadas en el capítulo 8 «Activos financieros» a favor de los distintos sujetos que conforman el sector público de la Comunidad de Madrid.

2. A estos efectos, conforman el sector público de la Comunidad de Madrid los entes incluidos en las letras c), d), e), f), g), h), i), j) y k) del artículo 1.1 de la presente ley y las universidades públicas.”

En cumplimiento de la habilitación establecida en este artículo se ha dictado la Orden de 12 de mayo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se regula el procedimiento de las transferencias internas de carácter nominativo entre entes del sector público de la Comunidad de Madrid, si bien dicha Orden ha sido dictada con carácter permanente no vinculada a la correspondiente Ley anual de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

En el ámbito de las transferencias internas de carácter nominativo entre entes del sector público de la Comunidad de Madrid, que son el objeto del presente informe, la Orden citada de 12 de mayo de 2022, diferencia en su artículo 1.2:

· transferencias destinadas a financiar globalmente la actividad del ente,
 
· transferencias destinadas a la realización de actuaciones concretas, a desarrollar en el marco de las funciones y competencias atribuidas al ente, siempre que no resulten de una convocatoria pública.

Por lo que se refiere al régimen jurídico de las transferencias el artículo 75.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid (en adelante Ley 9/1990), establece: “En particular para las transferencias será de aplicación idéntica regulación que para las subvenciones en los siguientes aspectos:

a) Principios generales.
b) Definición, competencias y obligaciones de los sujetos participantes.
c) Régimen de intervención y contabilidad en lo que se refiere a la concesión y al pago.
d) Reintegros por incumplimiento de requisitos base de la concesión.
e) Infracciones y sanciones administrativas”

En la actualidad, dada la existencia de una norma reguladora específica (la Orden de 12 de mayo de 2022 que acabamos de citar), debe acudirse a la misma para el estudio de la regulación de las transferencias internas de carácter nominativo entre entes del sector público de la Comunidad de Madrid, sin que evidentemente ello implique abandonar el principio de jerarquía de fuentes y la interpretación integradora de las distintas normas que rigen la materia.

II

Fijado el concepto de transferencias internas nominativas, procede analizar su régimen jurídico para a continuación centrarnos en el estudio del procedimiento de tramitación de las mismas.

1.- En cuanto a la competencia para la aprobación/concesión de la transferencia, de conformidad con el artículo 5 de la Orden de 12 de mayo de 2022, son órganos competentes para la concesión los consejeros y los gerentes de los organismos autónomos, en sus respectivos ámbitos. 

Respecto a la autorización del gasto, la Orden de 12 de mayo de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.1.c) de la Ley 9/1990, establece que “la autorización del gasto derivado de la concesión de las transferencias internas nominativas consignadas en el estado de gastos del Presupuesto corresponderá, en el ámbito de los programas que se les adscriban, al Presidente de la Comunidad, a cada Consejero, Gerente de los Organismos Autónomos y a los Consejos de Administración de los Órganos de Gestión, con las excepciones que puedan resultar según las leyes o sus decretos de creación.”

Sin perjuicio de lo anterior, conforme al artículo 5.3 de la Orden reguladora “Cuando mediante modificación presupuestaria se creen créditos destinados a transferencias a favor de los entes del sector público de la Comunidad de Madrid cuyos presupuestos se integran en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, la autorización del gasto corresponderá al Consejo de Gobierno, cuando las transferencias corrientes o de capital excedan de los importes fijados en la Ley de Presupuestos Generales.”

2.- Específicamente en cuanto a la tramitación del gasto de las transferencias destinadas a financiar globalmente la actividad del ente, la Orden reguladora permite que las fases de ejecución del gasto se acumulen en un solo acto y expediente contable.

En lo que se refiere a la imputación presupuestaria, la Orden de 12 de mayo de 2022 establece que las transferencias destinadas a financiar globalmente la actividad del ente se imputarán a la cuenta financiera 650 “Transferencias”, mientras que transferencias destinadas a la realización de actuaciones concretas lo harán a la cuenta financiera 651 “Subvenciones”.

Por otra parte, el artículo 5.3 de la Orden reguladora establece que las transferencias internas nominativas no estarán afectadas por las limitaciones para la tramitación de transferencias de crédito establecidas en las Leyes anuales de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para las subvenciones con asignación nominativa (regulación del artículo 14.2 de la Ley 4/2021, en el caso de los Presupuestos Generales para 2022).

3.- Por su carácter nominativo estas transferencias están excluidas en cuanto a su concesión del principio de publicidad y concurrencia e igualmente no resulta necesaria la aprobación de bases reguladoras, si bien en el acto administrativo de concesión deberá recogerse el contenido previsto en los artículos 3.2 y 4.2 de la Orden de 12 de mayo de 2022, en función del tipo de transferencia interna nominativa de que se trate (de financiación global o de actuación concreta, respectivamente).

4. Por lo que se refiere al control, el artículo 5. 5 de la Orden de 12 de mayo de 2022, al aplicar el régimen de intervención de las subvenciones nominativas conforme a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 9/1990, declara a las transferencias internas nominativas exentas de fiscalización previa, de acuerdo con el artículo 83.4 de la citada Ley 9/1990: “No estarán sometidas a intervención previa las subvenciones con asignación nominativa en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid...”.

Sin perjuicio de lo anterior, el citado artículo 5.5. de la Orden reguladora somete a intervención previa las transferencias internas nominativas para la realización de actuaciones concretas que hayan visto incrementada la cuantía consignada inicialmente en los estados de gastos del Presupuesto o sido objeto de nuevas dotaciones de crédito consecuencia de la tramitación de una modificación presupuestaria.

5.- Respecto a las obligaciones del ente receptor es necesario distinguir entre los dos tipos de transferencias internas nominativas que estamos analizando, dado que el carácter finalista o no de las mismas determina la amplitud de las obligaciones impuestas, y así queda reflejado en el distinto contenido del acto de concesión que establece la Orden de 12 de mayo de 2022 para cada tipo de transferencia a cuya regulación nos remitimos (artículo 3.2 para las transferencias de financiación global y artículo 4.2 para las referidas a una actuación concreta).

En este punto resulta necesario realizar un inciso en relación con la obligación de hallarse, con carácter previo al cobro de la transferencia, al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social, no tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas, dado el cambio normativo que se ha producido al respecto.

Tradicionalmente este requisito, establecido por la Ley 2/1995 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid entre las obligaciones de los beneficiarios, ha venido siendo aplicado a los perceptores de transferencias, de conformidad con la remisión normativa recogida en el artículo 75 de la Ley 9/1990. 

Este criterio se encontraba reafirmado por lo dispuesto en las sucesivas Leyes anuales de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. En todos los casos estas normas en el artículo relativo a las transferencias internas entre entes del sector público de la Comunidad de Madrid recogían expresamente, como ya hemos indicado al hacer referencia a la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022,una habilitación al consejero competente en materia de Hacienda para establecer el procedimiento y requisitos para la tramitación de las transferencias nominativas consignadas en los Presupuestos a favor de los distintos entes del sector público de la Comunidad de Madrid.

Hasta la aprobación de la Ley 6/2017, de 11 de mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2017, esta habilitación incluía expresamente la afirmación de que dicho procedimiento “…en todo caso, incluirá la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente la Seguridad Social”.

Sin embargo, desde la aprobación de la Ley 6/2017, las sucesivas Leyes de Presupuestos anuales han adoptado un nuevo enfoque normativo, suprimiendo la referencia a la exigencia de dicha acreditación (tal y como se refleja en la transcripción literal del artículo 4 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022 incluida al inicio de este informe).

Esta Intervención entiende que la consolidación de esta nueva regulación manifiesta la voluntad del legislador de modificar la normativa preexistente, por lo que en aplicación del principio “lex posterior derogat priori”, (ley posterior deroga la anterior) se considera que en las transferencias internas de carácter nominativo entre entes del sector público de la Comunidad de Madrid no resulta exigible la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

6.- En cuanto a la ejecución y pago de las transferencias, de conformidad con el artículo 5.4 de la Orden de 12 de mayo de 2022 (que reproduce la previsión del artículo 10.2 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid para las subvenciones nominativas), “El pago se realizará conforme a las previsiones de la normativa que le sea de aplicación, y según lo previsto en el acto de concesión o convenio, según el caso. Así mismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la correspondiente orden de la consejería competente en materia de Hacienda, por la que se establece el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería General de la Comunidad de Madrid.”

En el caso de las transferencias destinadas a financiar globalmente la actividad del ente, el artículo 3.4 de la Orden de 12 de mayo de 2022 traslada el contenido del artículo 67 bis de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre (artículo añadido por la Ley 4/2021, de 23 de diciembre), conforme al cual:

“el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá acordar que no se libren, total o parcialmente, las transferencias internas nominativas, cuando como consecuencia de la existencia de suficientes disponibilidades líquidas en sus Tesorerías pudieran no resultar necesarias para el ejercicio de su actividad presupuestada.

No obstante lo anterior, con carácter previo al reconocimiento de obligaciones correspondientes al último trimestre del año, se deberá acreditar su necesidad según la previsión de cobros y pagos hasta la finalización del ejercicio presupuestario, acompañándose a estos efectos un informe emitido por el gerente, presidente o director del organismo o ente público. La comprobación y adecuación del importe corresponderá al responsable del programa presupuestario”

III

Establecido el concepto de transferencias internas nominativas entre entes del sector público y delimitado su régimen jurídico, procede finalmente detallar el procedimiento de tramitación de las mismas: 

1.- El inicio del expediente, de conformidad con la Orden de 12 de mayo de 2022, podrá producirse de oficio o a instancia de parte. 

En el supuesto de inicio de oficio, el expediente comenzará con una memoria explicativa del responsable del programa presupuestario en el que figure consignada la transferencia nominativa, el destino de la aportación y su importe, debiendo especificarse, en el caso de las transferencias destinadas a la realización de actuaciones concretas, dichas actuaciones y justificarse su importe.

En el caso del inicio a instancia de parte, el mismo se producirá con la solicitud firmada por el representante del ente. Dicha solicitud deberá incluir la justificación del importe de la aportación en atención al destino y necesidad de la transferencia. En el caso de las transferencias destinadas a la realización de actuaciones concretas deberá incluir la especificación de las actuaciones a realizar. 

2.- En el supuesto de las transferencias iniciadas a instancia de parte se incorporará al expediente una memoria justificativa suscrita por el responsable del programa presupuestario en el que figure consignada la transferencia nominativa, acreditando la comprobación y adecuación de lo solicitado en relación al ámbito de las competencias y actividades presupuestarias del ente y demás disposiciones contenidas en la Orden de 12 de mayo de 2022.

3.- La concesión de la aportación se concretará en el correspondiente acto administrativo dictado por el órgano competente o convenio, en su caso, con el contenido previsto en los artículos 3.2 y 4.2 de la Orden de 12 de mayo de 2022, en función del tipo de transferencia interna nominativa de que se trate (de financiación global o de actuación concreta, respectivamente).

4.- Finalmente se tramitará el libramiento o pago de la aportación que como hemos indicado se realizará conforme a las previsiones de la normativa que sea de aplicación, y según lo previsto en el acto de concesión o convenio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería General de la Comunidad de Madrid o la normativa que les sea de aplicación. 

En este sentido la Orden de 5 de enero de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establece el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería General de la Comunidad de Madrid para el año 2022 establece lo siguiente:

“Las subvenciones y transferencias nominativas, las destinadas a Organismos, Entes, Empresas Públicas, Consorcios, Fundaciones y Universidades públicas de la Comunidad de Madrid, así como las aportaciones consignadas en el artículo 89 Aportaciones a empresas y entes públicos, se dispondrán, con carácter general trimestralmente, por cuartas partes de los créditos presupuestarios correspondientes, excepto las aportaciones consignadas en el artículo 89 Aportaciones a empresas y entes públicos adscritos al Servicio Madrileño de Salud, que se dispondrán por doceavas partes.

No obstante, previa solicitud debidamente justificada del Centro Gestor del gasto, y siempre que las disponibilidades líquidas de la Tesorería lo permitan, la Dirección General de Política Financiera y Tesorería, podrá aprobar un Plan de Disposición de Fondos individualizado para el pago de las subvenciones y transferencias a las que se refiere el apartado anterior.”

5.- Por lo que se refiere a la tramitación del gasto, en primer lugar es necesario reiterar que estos expedientes se encuentran exentos de fiscalización previa conforme se ha indicado anteriormente, por lo que la actuación de la intervención se realiza exclusivamente a efectos contables, con la salvedad de que, conforme a la Instrucción 4ª de la Circular 1/1998, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre el ejercicio de la función fiscalizadora, esta exención afecta a la fase de autorización y disposición de gasto recogida en el artículo 68 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y, por tanto no se extiende a la fase de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. 

Asimismo debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con el artículo 5.5. de la Orden reguladora, las transferencias internas nominativas para la realización de actuaciones concretas que hayan visto incrementada la cuantía consignada inicialmente en los estados de gastos del Presupuesto o sido objeto de nuevas dotaciones de crédito consecuencia de la tramitación de una modificación presupuestaria se encuentran sometidas a fiscalización previa.

Partiendo de estas premisas, la tramitación del expediente de gasto deberá seguir el siguiente procedimiento: 

· En el caso de las transferencias destinadas a financiar globalmente la actividad del ente, de conformidad con el actual Plan de Disposición de Fondos, salvo disposición en contrario de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería o previsión específica de la normativa que les sea de aplicación, las aportaciones se tramitarán trimestralmente, pudiendo acumularse en un solo acto las distintas fases de ejecución del gasto. 

En este supuesto (acumulación de fases de gasto) se incorporarán, junto al documento contable ADOK, la totalidad de los documentos del expediente suscritos por los órganos intervinientes: 

· En caso de iniciación a instancia de parte, solicitud del ente receptor de la transferencia, suscrita por el órgano competente,
· memoria justificativa de la procedencia de la transferencia, suscrita por el responsable del programa presupuestario en el que figure consignada la transferencia nominativa,
· propuesta de acto administrativo de concesión y ordenación del pago (sin estar suscrito por el órgano competente), dado que, siendo necesaria la aprobación del acto administrativo simultáneamente a la de la autorización y disposición del gasto, la tramitación conjunta de todas las fases del mismo (A, D, y OK) no permite la aprobación administrativa de la orden o resolución hasta tanto no se ha aprobado la fase de gasto a la que se vincula (AD).

Dada la exención de fiscalización previa de las fases de autorización y disposición de gasto ya indicada y la inexistencia de contenido específico relativo a la fase OK, no resulta necesaria la realización de ninguna revisión de la  documentación por parte de los interventores, salvo la relativa a que se cumplen las especificaciones de plazos establecidas en el Plan de Disposición de Fondos, o, en su caso, la autorización específica de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería o lo establecido en la normativa que les sea de aplicación.

· En el caso de las transferencias nominativas para la realización de actuaciones concretas, de conformidad con el Plan de Disposición de Fondos, salvo disposición en contrario de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería o previsión específica de la normativa que les sea de aplicación, las aportaciones se tramitarán igualmente con periodicidad trimestral. En este caso al no acumularse las fases de gastos deben diferenciarse dos fases en la tramitación:

1.- Fase de concesión y autorización y disposición del gasto. Esta fase se encuentra exenta de fiscalización previa, siendo la función de la intervención únicamente la tramitación contable del gasto. En este momento se tramitará documento contable AD al que se incorporará la siguiente documentación:

· En caso de iniciación a instancia de parte, solicitud del ente receptor de la transferencia, suscrita por el órgano competente,
· memoria justificativa de la procedencia de la transferencia, suscrita por el responsable del programa presupuestario en el que figure consignada la transferencia nominativa,
· propuesta de acto administrativo de concesión y ordenación del pago (sin estar suscrito por el órgano competente). Alternativamente, en su caso, proyecto de convenio regulador, informado por los servicios jurídicos, 
· cuando proceda, informe de la dirección general competente en materia de Asuntos Europeos,
· en caso de tratarse ayudas de Estado o ayudas de “minimis”, comunicación a la BDNS

Al igual que en supuesto anterior, dada la exención de fiscalización previa de las fases de autorización y disposición de gasto, no resulta necesaria la realización de ninguna revisión de la  documentación por parte de los interventores

2.- Fase de reconocimiento de la obligación y pago. Esta fase se encuentra sometida a fiscalización previa como ya hemos indicado. En este momento se tramitará documento contable OK al que se incorporará la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se realizó la transferencia y de la aplicación de los fondos percibidos.

Dado que esta fase se encuentra sometida a fiscalización previa los interventores deberán comprobar la justificación de las actuaciones concretas para las que se realiza la aportación, así como que se cumplen las especificaciones de plazos establecidas en el Plan de Disposición de Fondos, o, en su caso, la autorización específica de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería o lo establecido en la normativa que les sea de aplicación.
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